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NÚM. 133.—jUEVES 5 DE JUNIO DE 1913
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PROVINCIA DE: GORIDOE3/4
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-

las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.° La ignoraucia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.11 del art. 8.°

eenarasiormarvitemteemin..
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EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.

"Seis meses.
Un año,

Número suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAk

• • 4 	 Un mes. .
. . 8 25 Triirteitre.
. . 16 50 Seis meses.
• .33	 Un ario.

. 4
11

• 22-5Ö
. 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pilble-
cer en los Boletines weetales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.
(Qrdenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de I 834.}

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BourriN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--Coilforme con la condición4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin , que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Aroarmr~~~ieweatTitim-a;_,-;rorzarlad~libeRrei=xsimrterrbAmagw :1

Audiencia proYincial de Córdoba

Núm. 1.916
Don José Tello y Galicia, Presidente de esta

Audiencia provincial y, como tal, de este

Tribunal provincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo.

Hago saber: que en este Tribunal pro-
vincial de lo Contencioso-administrativo
se ha interpuesto por el Procurador don
Enrique de la Cerda y Vázquez, en nom-
bre de don José Arcos Clavería, vecino
de Madrid, recurso contencioso-adminis-
trativo contra el acuerdo de veintiuno de
Diciembre de mil novecientoa doce de la
Junta dernarcadora de la división del tér-
mino de Aguilar y Moriles, por la de-
marcación hecha de la finca de doña Ma-
ría Trevilla, hoy de la propiedad del re-
currente.

Lo que se publica para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en el
negocio y quieran coadyuvar en él á la
Administración.

Córdoba veinte de Mayo de mil nove-

cientos trece.—José Tello.—Por acuerdo
del Tribual, El Secretario, Bibiano Gar-
zón.

AYUNTAMIENTOS

de diez años, de sus padres, hermanos
abuelos, Ét los efectos de la regla 4.' del
artículo 88 de la ley de 21 de Agosto de
1896. Y fin- de que puedan utilizar ese
derecho los mozos que hayan de set alis-
tados en este pueblo.en el próximo año
de 1914, se les advierte que durante el
mes actual necesariamente habrán .de
presentar sus respectivas solicitudes en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villaharta 1.0 de Junio , de 1913.—El
Alcalde, Emeterio Gavilán.—P. S. M., El
Secretario, Fernando García.

POSADAS
Núm. 1.884

Don Bartolomé Vega Paez,
cionl de 'esta villa. 	 •

Hago saber: que el artículo 69 del
glamento de 23 de Diciembre de 1896,
aplicable ä la vigente ley de Reemplazos

: riores á la fecha del alistamiento de mo-
de 1912, fija el plazo de seis meses ante-

•: zos, para que estos soliciten justificación
de ausencia en ignorado paradero, por
más de diez anoe de sus padres herma-

MONTORO
Núm.

Don Martín Mólina Firbia, Alcalde constitucio-

nal de esta villay 	 _
Hago saber: queel artícialo 69 del Re-

glamento para la ejecución de la vigente
ley de Reemplazos de 27 de.Febere'de
1912, fija el plazo de seis meses anterio-
res ä la fecha del alistamiento de mozos,
para que estos soliciten la justificación de
auseria en ignorado paradero, por más
de diez años, de sus padres, hermanos 6
abuelos, á los efectos de la regla 4. del
articulo 88 de la ley de 21 de Agosto de I
1896. Y ä fin de que puedan utilizar ese

' derecho Ios mozos que hayan de ser alis-
- tados en este pueblo en el próximo año de
1914, se les advierteque durante el mes
actual nece arihmente habrán de presen-
tar sus respectivas solicitudes en la Se-
"cretaria 'de este AyuntaMientd.

Moetoro 1. 0 de Junio de 1913.—Martín
Molina.

Núm. 1.888

Terminados el apéndice al amillara-
miento de la riqueza urbana y relación,
de las declaraciones presentadas para la
formación del correspondiente al del Re-

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante satud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 4 junie 1913).

VILLAHARTA
Núm. 1.882

DOir Eraeterio Gavilán Galán, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que el artículo 69 del Re-

glamento para la ejecución de la vigente
ley de Reemplazos de 27 de Febrero de
1912, fija el plazo de seis meses anterio-
res ä la fecha del alistamiento de mozos,
para que estos solibiten la justificación de"
ausencia en inorado aradero or más

Alcalde constitu-

nos 6 abuelos, gt los efectos de la regla
4. a del artículo 88 de la ley anterior de
21 de Agosto de 1896. Y ä fin de que
puedan utilizar dicho derecho los mozos
que hayan de ser alistados en este pue-
blo en el próximo año de 1914, se les
advierte que durante el mes actual, nece-
sariamente, han: de presentar sus" respec-
tias solicitudeS 'éti la Secretaría de ed-
te Ayuntamiento, con objeto de proC&-'
der á la instrucción del oportuno expe-
diente.

Posadas 1.° de Junio de 1913.—Barto-
lomé Vega.—Antonio Uceda, Secretario.

,

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, contados desde
en el que aparezca inserto este edicto en
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para
que durante dicho plazo sean examinados
por los contribuyentes que lo deseen y
entablar las reclamaciones que crean per-
tinentes á su derecho, con arreglo ä las
disposiciones vigentes.

Almodóvar del Río 1.° de Junio de
1913. —Rafael González.

LA VICTORIA
r.887

Don Juan García Pérez, Alcalde constitucional
de esta villa.

Hago saber: que hallándose terminados
los apéndices al amillaramiento por los
conceptos de rústica y urbana, que han
de servir de base para la formación de los

. gistro fiscal de la riqueza rústica de este
término municipal, cuyos documentos han
de servir de base á los respectivos repar-
timientos de la contribución territorial
del próximo ario de 1914, desde hoy y
por término de quince días quedan de

. manifiesto en esta Secretaría municipal,
ä fin de que puedan ser examinados por
los contribuyentes y deducir estos por
escrito,las reclamaciones que consideren
oportunas.

Montoro 2 de Juniode 1913.—Martfn
Molina.

Au4ppovAR. DEL gIQ
Núm. 1.886

Don Rafael González Castilla, Alcalde sonstitú-
. 	 cional de esta villa.

Hago saber: que formados los apéndi-
ces ä los amillaramientos de la riqueza

F
. rústica y, urbana, que han de surtir sus
efectos en los repartos que se formen pa-: ra el año próximo de 1914, en este tér-
mino municipal, estarán de manifiesto en

I
i
i
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respectivos repartimientos para el próxi-
mo año de 1914, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, que
empezarán á contarse desde el de maña-
na y terminará el 15 del próximo mes de
Junio, para que los contribuyentes en
ellos comprendidos puedan examinarlos
y aducir las reclamaciones que estimen
procedentes.

La Victoria 31 de Mayo de 1913.—

Juan García.
FUENTE TOJAR

Núm. 1.889
Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento ä lo
que: está prevenido, durante el plazo de
quince días, que empezarán á contarse
desde la inserción del presente en el Bo-
tamal Onctaa, queda de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta.-
miento el apéndice al amillaramiento de'
la riqueza urbana de este término; para el
venidero año de 1914, á fin de que los
contribuyentes puedan examinarlo y adu-
cir las reclamaciones que crean proceden-
tes.

Fuente Tójar 31 de Mayo de 1913.—
Antonio Sánchez:.

FERNAN-NUÑEZ
N'aína- .8eo

Don José Fernández Alvarez, Alcalde-presi-
dente del Ayuntarnie-niO constitucional de
esta villa.

Hago saber: que terminado el apéndice
al amillaramiento por concepto de la ri-
queza urbana de este término municipal,
que ha de servir de base para el reparti-
miento que ha de regir en el año próximo
venidero de 1914, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, con-
tados desde la fecha al 16 del mismo, am-
bos inclusives, para que los contribuyen-
tes puedan examinarlo y presentar las
reclamaciones que crean oportunas.

Fernán-Núñez 2 de Junio de 1913.—

José Fernández Alvarez.
PRIEGO

Núm. 1.891

Don Pedro Candií'Palomeque, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: queterminado el apéndi-
ce al amillaramiento de la riqueza urbana
de este distrito para el venidero año de
1914, queda de manifiesto en esta Secre-
taría municipal, durante quince días, pa-
ra que pueda ser examinado y aducir
contra él las reclamaciones que se crean
pertinentes.

Priego 2 de Junio de 1913,—Pedro
Candil.

CABRA
Núm. 1.892

Don Pablo Morales Fuillerat, segundo Tenien-
te y Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el apéndice al amillaramiento de la
riquezas rústica y urbana, formado en
esta población para el próximo año de
1914, quedan expuestos al público en la
Secretaría municipal, por término de
quince días, con el fin de que loa intere-
sados puedan examinarlos y formular
cuantas reclamaciones estimen conve-
nientes.

Cabra 1.° de Junio de 1913.—Pablo
Morales.—Por mandado de su señoría,
Antonio Paris Garrido.

ESPIEL
Núm. 1.893

Don Ezequiel Jiménez Maya, primer Teniente

Alcalde en funciones de Alcalde por indis-

posición del propietario.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término, que ha
de servir de base para el repartimiento
de dicha contribución en el año de 1914,
así como la relación de los contribuyen-
tes que por el concepto de rústica han
solicitado alteraciones de su riqueza, que-
dan expuestos al público dichos docu-
mentos en la Secretaría de este Ayunta-
miento, desde el día 1.° al 15 de Junio
próximo, para que durante dicho plazo
puedan ser examinados por cuantas per-
sonas lo deseen y aducir las reclamacio-
nes que crean oportunas ä su derecho.

Espiel 31 de Mayo de 1913.—Ezequiel
Jiménez.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 1.894

Don Matías Moreno Blanco, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que formado en borrador
el apéndice de la riqueza urbana, que ha
de servir de base al repartimiento de la
contribución que regirá durante el año
próximo de 1914, así como la relación de
las alteraciones de riqueza rúatica que
han de llevarse al apéndice del Registro
'fiscal que surtirá efecto en referido año,
quedan ambos documentos expuestos al
público en esta Secretaría municipal has-
ta el día 15 del actual, para oir reclama-
ciones; advirtiendo que trascurrido dicho
plazo no se admitirá ninguna por justifi-
cada que sea.

Viilanueva de Córdoba 2 de Junio de
1913.—Matías Moreno.

IZNAJAR
Núm. 1.895

Don José Rosales Mellado, Alcalde accidental

del ilustre Ayuntamiento constitucional de •

esta villa.

Hago saber: que terminado el apéndi-
ce al amillaramiento de la riqueza urbana
para el venidero año de 1914, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría mu-
nicipal hasta el día 15 del actual, ä los
efectos del artículo 60 del Reglamento.

Iznäjar 1.° de Junio- de 1913.-1. Rosa-.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.896

Don Mateo Navajas Navas, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que terminados en borra-

dor los apéndices de la riqueza rústica y
urbana de este término municipal, que
han de servir de base á. los repartimien-
tos de la contribución territorial del ve-
nidero ario de 1914, quedan expuestos al
público, por término de veinte días, en
el Negociado respectivo de la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que los con-
tribuyentes interesados puedan exami-
narlos y deducir contra los mismos las
reclamaciones que convengan á su de-
recho.

Castro del Río 1.° de Junio de 1913.—
Mateo Navajas.

DOÑAA MENCI A
Núm. i.897

Don Francisco Campos Navas, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el apéndice al amillaramiento de la ri-

queza urbana de este término, que ha de
servir de base al repartimiento de la con-
tribución en el próximo ejercicio de 1914,
así como la relación de los contribuyen-
tes que han solicitado alteración en el Re-
gistro fiscal por el concepto de rústica,
quedan expuestos al público en la Secre-
taría> de este Ayuntamiento desde el día
1. 0 al 15 del mes de Junio próximo, con
el fin de que los comprendidos en di-
chos documentos puedan examinarlos y
aducir las reclamaciones que crean conve-
nientes.

Doña Mencía 31 de Mayo de 1913.—

Francisco Campos.
AÑORA
Núm. 1.898

Don Bartolomé Madrid y Madrid, Alcalde cons-

titucional de esta yilla.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término, que ha
de servir de base para el repartimiento
de la contribución en el próximo año de
1914, asi como la relación de los que han
solicitado alteración en el Registro fiscal
por el concepto de rústica, permanece-
rán expuestos al público en esta Secreta-
ría municipal desde el día de hoy al 15
del mismo, ambos inclusive, para que los
contribuyentes comprendidos en referi-
dos documentos puedan examinarlos y
aducir las reclamaciones que crean con-
venientes; advertidos que pasado dicho
plazo no serán atendidas ningunas que
intenten hacer.

Añora 1.° de Junio de 1913.—Bartolo-
mé Madrid.

HORNACHUELOS
Núm. 1.898

Don Rafael Zamora Muñoz, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que hallándose terminado
el apéndice al Registro fiscal de la rique-
za rústica y al amillaramiento de la urba-
na de este término, respectivos al próxi-
mo ario de 1914, quedan los mismos ex-
puestos al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de quince
días, 6 sea desde la fecha hasta el 15 del
actual, para que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen y entablar las reclama-
ciones que á su derecho convengan.

Horriachuelos 1.0 de Junio de 1913.—,
Rafael Zamora.

SANTAELLA
Núm. 1.899

» Don José Llamas Rivilla, Alcalde accidental de

esta villa.

Hago saber: que formados los apéndi-
ces á los amillaramientos de la riqueza
rústica y urbana que han de surtir sus
efectos en los repartos que se hagan para
el año próximo de 1914 en este término
municipal, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento desde el
3 al 17 inclusive del mes actual, para
que durante dicho plazo sean examinados
por cuantos lo deseen y entablar las re-
clamaciones que tengan por conveniente.

Santaella 3 de Junio de 1913.—José
Llamas. —N. Ortiz.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1.900

Don Domingo Ruiz Borrallo, Alcalde-presiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que formado por la Junta
pericia l de esta villa el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza urbana que ha

f de servir de base al repartimiento del
año próximo de 1914, queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal por
término de quince días, para que pueda
ser examinado por cuantas personas lo
deseen y aduzcan las reclamaciones que
crean pertinentes.

Nueva Carteya 1.0 de Junio de 1913,
—El Alcalde, Domingo Ruiz.--De su or-
den, El Secretario, Francisco Cubero.

Núm. 1.900

Hago saber: que formado el apéndice
con las relaciones de fincas rústicas de es-
te término municipal, que han presenta-
do en esta Secretaría los contribuyentes
por alteración de riqueza, y que ha de
servir de base al repartimiento de con-
tribución del año próximo de 1914, que-
da expuesto al público por término de
quince días, contados desde hoy, en la
Secretaria municipal, para oir reclama-
ciones que se produzcan contra el mismo.

Nueva Carteya 1.° de Junio de 1913.
—El Alcalde, Domingo Ruiz.—De su or-
den, El Secretario, Francisco Cubero.

LUCENA
Núm. 1.901

Terminado el apéndice al Registro fis-
cal de la riqueza rústica de este término,
formado para el año venidero con vista
de las declaraciones presentadas por los
propietarios que han tenido alteración en
sus respectivas partidas, quedará expues-
to al público, en la Secretaría de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento, desde el 1.°
al 15 de Junio próximo, ambos inclusive,
ä fin de que los contribuyentes interesa-
dos puedan examinarlo y deducir contra
el mismo las reclamaciones que ä su de-
recho convengan y sean pertinentes.

Lucena 31 de Mayo de 1913.---Anto-
nio del Pino.

Núm. Leca
Terminado en borrador el apéndice al

amillaramiento de la riqueza urbana de
este distrito municipal, correspondiente
al venidero año de 1914, queda expues-
to al público desde el día 1.° al 15 de
Junio próximo, en la Secretaría munici-
pal, para que los contribuyentes interesa-
dos puedan examinarlo y deducir contra
el mismo las reclamaciones que á su de-
recho convengan y sean pertinentes.

Lucena 31 de Mayo de 1913.—Anto-
nio del Pino.

ESPEJO
Núm. 1.903

Don Justino Gracia Casado, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que terminado el borra-
dor *del apéndice al amillaramiento que
ha de servir de base para el repartimien-
to de la riqueza urbana en el año próxi-
mo de 1914, queda expuesto al público
por término de quince días, para que los
propietarios en él comprendidos puedan
aducir contra el mismo las reclamacio-
nes que juzguen oportunas.

Lo que se anuncia para general cono-
cimiento.

Espejo 1.° de Junio de 1913.—Justino
Gracia.

BENAMEJI
N'Un, 1.904

Don José Ariza Montes, Alcalde-presidente

del Ayuntamiento constitucional de esta

villa.

Hago saber: que formado el apéndice
de la riqueza urbana de este término, que
ha de servir de base al repartimiento de
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5 DE JUNIO DE 1918 	 3

ano

Otro mulo pardo, ciego del izquierdo,
barrigón, menos de la marca y de quin-
ce años; y

Una mula parda, cabeza cana, con más
de la marca, de doce años.

Todas con el hierro de la Compañía El
Fénix Agrícola en el anca izquierda y un
escudo en la derecha.

POSADAS
Núm. 1.873

Don Francisco Eugenio Uceda García, Juez

municipal de esta villa é interino de instruc-

ción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y en-
cargo ä toda clase de autoridades y agen-
tes de la policía judicial, practiquen dili-
gencias para la busca y rescate del mulo
que se reseña á continuación, propio de
José Gonzalo Romero, vecino de Guada-
laviar, hurtado la noche del treinta de
Mayo último en la finca nombrada el Al-
mendro, de este término, y caso de ser
habido lo pongan á disposición de este
Juzgado, con la persona que lo posea si
no acredita su legítima adquisición; por
tenerlo así acordado en el sumario que
instruyo con motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas a. primero de junio
de mil novecientos trece.—Francisco E.
TJceda.—E1 Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

l a 
contribución territorial del afio próxi- 1 bre de 1896, para la ejecúción de la ley cuyo plazo podrán ser examinadas por

eno de 1914, queda expuesto al público i de Reclutamiento, y Reales 6rdene2 de 7 cuantas personas lo deseen y se admitirán

en la Secretaría municipal, desde el día 1 Agosto de 1899, 27 de Junio y 23 de Di- las reclamaciones que contra las mismas
1.0a115 del inmediato mes de Junio, pa- i ciembre de 1903 y 16 de Agosto de se presenten.

ra que pueda ser examinado por los con- 1907, por el presente se anuncia al pa- 	 Villaviciosa 1.° de Junio de 1913.—

trtbuyentes y aducir las reclamaciones blico que cuantos mozos hayan de ser Francisco F. Escobar.
comprendidos en el alistamiento del pró

que estimen oportunas.
Benarnejí 31 de Mayo de 1913.—El xirao reemplazo de 1914, y necesiten

Alcald e , José Ariza Montes. 	 comprobar, para las excepciones que se

	

MONTILLA 	 1 propongan alegar, la ausencia de ignora- 	 FUENTE OBEJUNA.

1 do paradero de sus padres 6 hermanos, Núm. 848
Núm. 1.9o5

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiea 	
deberán solicitar de este Ayuntamiento, Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de primera

•

lo d mi presidencia, previa censura del
rí.

por medio de escrito la incoación 	 ex- 	 instancia de esta villa y su partido.
e que como requisitodiente de ausenciape 	 q

,erlar Regidor Síndico, un proyecto de

	

	
En virtud del presente se hace saber:

previo exigen las , citadas disposiciones, . que por Rafael Esquinas Magarín, mayor
transferencias y presupuesto extraordina- durante el ectual mes de Junio.
tio, con objeto de completar el pago de 	

de edad, casado, albañil y de esta vecin-
,

las expropiac iones necesarias para la conie 	
Por último se advierte ä los interesa- dad, se ha solicitado de este juzgado la

dos que de no efectuar la petición en la instrucción de expediente para inscribir
trucción del cuarto grupo escolar y de la ,

or 	 y iílazos señalados se entenderá,
!ubvención concedida para la fundaci6n1 

forma 	 ä su favor en el Registro de la propiedad

de un Pósito, queda expuesto al público
renuncian al derecho que les asiste y

	

	 de este partido el dominio de la finca Si-ä

	

en la Secretaria del Ayuntamiento, P4,1 	
guiente, que ha adquirido por compra átodos los beneficios que del mismo se de-

término de quince días, á fin de que los 1 rivan. 	 Luis Serena:

secinos puedan examinarlo 
y formularBujalance 1.° de Junio de 1913.—

	

t 	
Una haza de tierra al sitio de Pan y

!as reclamaciones que consideren •conve-Francisco de P. Espinosa.
	 Sardina, de este término, de cabida dei 

nientes.
Núm. 1.908 	 tres cuartillas, equivalentes ä cuarenta y

Hago saber: q ue
Montilla tres de Junio de mil noveciea- 	

formado por este ocho äreas y treinta centiáreas, que linda

trece.—E l Alcalde, José Cuello.

	

	 Ayhntamiento y Junta pericial el apéndi- al Levante con terrenos del común; al
ce al amillaramiento de la riqueza urbana Norte con camino de la Granja; al Po-

RUTE de este término, para el ario 1914, queda niente con terrenos de Alonso Aguilar y
Núm. 1.906 de manifiesto en esta Secretaría munici- doña Cruz Morillo, y al Mediodía con ca-

Don Manuel Villén Priego, Alcalde coustitu- 1

cional de esta villa. 	
1 pal, por término de quince días, ä fin de mino del Tar6n; cuya finca se halla ins-
1 que pueda ser examinado por los intere- crita en el Registro de la propiedad de

Hago saber: que el Ayuntamiento de I sados y a ducirse contra el mismo las re- este partido ä nombre de Manuel Serena 1

	

,	

I,mi presidencia, en sesión de 26 del actual, 1 detonaciones que sean pertinentes.
acordó celebrar nuevo concurso para pro-

	

I 	 Bujalance 1.° de Junio de 1913.— Barba.Y en cumplimiento de lo prevenido !

ieor la plaza de maestro director de la

	

Francisco de P. Espinosa. 	 en el artículo cuatrocientos de la ley Hi- 1
banda de música y señalar el día diez de ;

	

1 	 Núm. 1.908 	 potecaria, so convoca á las personas igno-
jallo próximo, á las diez del mismo, para 1

	

1 	 Hago saber: que terminado el apéndi- radas á quienes pueda perjudicar la ins • 1

' ce al Catastro de la riqueza rústica de es- cripción solicitada, por medio del pre- .la práctica de los exámenes ante el tribu- t
nal correspondiente.En su consecuencia se hace público á te término, para el año 1914, queda de sente edicto, que se publicará por tres

D
, manifiesto expresado documento durante veces en el BOLETIN OFICIAL de esta pro- I on Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-

a de que los que deseen tomar parte en

	

1 quince días, en esta Secretaría de Ayun- vincia, á fin de que comparezcan en este ' 	 trucción de esta ciudad y su partido.

dichos exámenes de prueba, presenten

	

tamiento, 
donde podrán examinarlo los Juzgado si quieren alegar su derecho, en 	 Por virtud del presente se cita y llama

' interesados y aducir contra el mismo las el término de ciento ochenta días.

	

cus instancias, con los documentos que 	 rm

	

; 	 ä José Jiménez Gutiérrez, vecino de Ma-

	

1	
Dado en Fuente Obejuna a veintidos

•acrediten sus méritos y servicios, en esta

	

reclamaciones que consideren oportunas.
: 	 laga, con domicilio en la calle Mariscal,

	

/ 	 Bujalaace 1.° de Junio . de 1913.— • de Febrero de mil novecientos trece.—

	

Secretaria municipal,"-antes del día seña- 	 número diez, y ä otro individuo mudo

	

anuales, y que los ejercicios consistirán 	
VILLAVICIOSArencia se halla dotada con mil pesetas 1 Francisco de P. Espinosa. .

 Eduardo Pérez del Rio.—E1 Secretario, que lo acompañaba, cuyo nombre y ac-
Manuel Pérez. 	 tual paradero se ignora, los cuales, el día

once del corriente, asaltaron el tren de

lado; y se advierte que la plaza de refe-

	

en demostrar conocimientos de teoría y I 	 • 

Núm. 1.909 	 LA RAMBLA

peactica de 	 Don FranisCO 'Escobar	,solfeo, armonía é instrumen- 	 Carreteo, Alcalde-
mercancías número 401, viajando ambosNúm. 1.855•

	

1 	 er 	 •

tación. 	
presidente del Ayuntamiento constitucional Don Antonio Martínez Jordán, Juez de ins-

desde la estación de Bobadilla a la de es

	

Rute 31 de Mayo de 1913.—Manuel 	 de esta villa. , 	
trucci6n de esta ciudad y su partido. 	 ta ciudad sin el correspondiente billete

llén. 	 I 	 Hago saber: que los mozos que deban t 	 Por virtud de la presente, ruego y en- ni permiso para ello, con el fin de que

_	ADAMpz 	 ‘ ser incluidos en este alistamiento para el cargo a todas las autoridades de la Na-
comparezcan ante este Juzgado dentro

/

	

Núm. 1.907 	 reemplazo del Ejército del año venidero, 1 ci6n se sirvan disponer que por los indi- del término de diez diez días, para res-
ä

Don Pedro Galán Luque, Alcalde constitucio- y necesiten justificar la ausencia en igno . viduos de la policía judicial se proceda á ponder 	 los cargos que le resultan en
• 	 . aludido sumario, apercibidos que de no

sal de esta villa. 	 i rado paradero, por trías de diez años, de la busca de las tres caballerías mellares
comparecer les parará el perjuicio á que

Hago saber: que en el día de hoy ha • sus padres 6 hermanos, para el goce de que se reseñan ä continuación, propias

sic

hubiere lugar en derecho.
lo encontrado en la finca de este tér_ 1 sus excepciOnes,.solicitarán de esteAyun- de la Excma. Sra. 

D .  Enriqueta Zapata

	

rnino llamada Parrocillo, un buey de pe- tamiento la instrucción dsl oportuno ex- López, Marquesa de Cañete de las Torres,

	

	 Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades é individuos de la

lo 
mojino, con la oreja izquierda rajada pediente dentro del presente mes, como . vecina de Córdoba, las cuales desapare-

por 
la punta y la derecha por bajo, con preceptúa el artículo 69 del vigente Re- cieron en las primeras horas del día veia- policía judicial procedan á la busca y pri•

hierro en la cadera izquierda y despun- glaraento de quintas; apercibidos que si ticuatro de los corrientes de los terrenos ejem de dichos acusados, poniéndolos, ca-so de ser habidos, a disposición de este

lados los dos cuernos, 	 dejan transcurrir el citado plazo, no se- , que nombran Bezana de la Higueruela, ;
l Juzgado, en la cárcel del partido.

Lo que se hace público por medio del rán admitidas las excepciones que ale- ; correspondientes ä la hacienda denomi- '
Dado en Cabra ä treinta y uno de Ma-

p resente, para el que se crea con dere- guen fundadas en mencionadas ausen- tt nada (La Enriqueta ,,término de La Rara-

cho ä expresado semoviente lo reclame cias, ' bla, 
y caso de ser habidas se ocupen y yo de mil novecientos trece.—Juan Bau-

tista Bello.—El Secretario, P. H., Rafael

	

á esta Alca.día dentro del término de 	 Villaviciosa 1.° de Tunio de 1913.— remitan á disposición .de este Juzgado, '1 Garcia.
quince días, desde la puIlicaaión del pre- FranciscdF: Escobar. 	

con las personas en cu`yo poder se en-
HINOJOSA DEL DUQUE

sente edicto. 	 Núm. 1.909 	
-coentren si no justifican su legitima ad-

Núm. 1.823

Hago saber: que fijadas por este 
Ayun- 1 quisición.

	

Adamuz 2 de Junio de 1913.—El Al- 	 Don Manuel Mancebo Garrote, juez de ins-

alde, Pedro Galán. 	
Dada en La Rambla á treinta de Ma- trucción de este partido.Hago

 las cuentas de ordenación y ge- 1
BUJALANCE 	 neral 

de caudales correspondientes al yo de mil novecientos trece.—Antonio
i Martínez Jordán —El Secretario, Anto-

Por el presente ruego ä todas las auto-

	

Núm. 1.908 	 ejercicio del presupuesto de 1912, que- ridades y encargo á los individuos de la; 	.

)on Francisco de Paula Espinosa y Navarro, dan de manifiesto en la Secretaría de es- nio
 López del Moral.

I 	 policía judicial, practiquen activas y efi-

Alcalde-presidente del Ilustre Ayuntamien- te Ayuntamiento, por término de quince . 	 Señas de las caballerías 	 I caces diligencias para la busca de tres'

to constitucional de esta ciudad. 	 i días, que serán contados desde el siguien- 1 	 Un mulo pelo tordo, quebrado de pa- - postes de hierro llamados hectometros,

Hago saber: que á los efectos del artí- 1 te al de la inserción de este anuncio en el , tas, cabeza acarnerada pescuezo largo, de los cuales fueron hurtados la noche dele 	 1s
culo 69 del Reglamento de 23 de Diciem- BOLETIN ()ricial de la provincia, durante I diez años y con más ds la marca. 	 diecinueve del actual en lo kilometro*

I

JUZGADOS

los

Señas
Un mulo de catorce años, alzada 1'35

metros, castaño, con lunares blancos en
el dorso y costillares y nacimiento de la
cola, con el hierro de la Compañía El
Fénix Agrícola en la nalga izquierda, le-
tra V, núm. 4.

CABRA
Núm. 1.874

Vi
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u.

r,

1.

de

e ,

e la muestra de trigo-tipo, estarán de mani-
fiesto en esta Fábrica y en el Parque de

- rntendencia de dicha capital todos los
días laborables, desde las ocho de la ma-
ñana hasta las cinco de la tarde; debiendo
hacerse presente, para colocimiento del

- público, que para tomar parte en el con-
curso sera condición indispensable la pre-
sentación del recibo satisfecho del último
trimestre de la contribución industrial
certificadode alta por este concepto,
depositar en la Caja del citado Parque el
5 por 100 del importe de su proposición,
valorada para este solo efecto al tipo que

Depositaría de fondos municipales de Cabra

Provincia de Córdoba

Pi-•1123.10r> trimestre. clip 1013 Núm. 1.786

CUENTA del primer irimestre del año de 1913, que rinde el Depositario
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de

saber:

Priinera parte.-Cuenta de Caja

ría, Mariano Veläzquez.

Dada en Rute ä veintiocho de Mayo d
mi novecientos trece.--José Eguilaz.-
El Secretario Judicial, P. D., Carlos En
glieri.

HORNACHUELOS
Núm.. 1.828

Don Juan Felipe Vilela y López,. jnez munici
pal do esta 'villa y su tétmino.

Por el presente cito, llamo y emplazo
al dueño de una res vacuna cuyas señas
se desconocen, la cual, las trece horas
del día veintiocho del corriente y en el
kilometro 47, hectometro 7, de la línea
férrea de Córdoba Sevilla, correspon-
diente á este término, fué arrollada y
muerta por el tren número 21, causando'
el descarrilamiento de las ruedas delan-
teras de la mäquina, fin de que dentro
del' término de quince días, contados des-
de la publicación del presente en los Bo-
letines oficiales de las provincias de
Córdoba y Sevilla, comparezca en la Sala
Audiencia del Tribunal municipal de es-
ta villa, sita en la plaza de Antonio Ba-
rroso, número uno, ä responder de los
cargos que le resultan en las diligencias
que se instruyen; apercibido que de no
verificarlo se le irrogara el perjuicio ä
que haya Ingar.

Dado en Hornachuelos ä veintinueve

de Mayo de mil novecientos trece.-Juan Ingresos en el trimestre de esta cuenta
Felipe Vilela.-Por mandado de su seño-

;

ca d 1_ 	 e a existencia y domicilio de dona
¡Josefa ;de la Natividad Fernanda„Ortiz y

Fernández, esposa que era de Cristóbal
Acosta Hurtado, cil la cual se ignora au

; actual paradero; comparecerán, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-

3 trucción de Cadiz, para prestar declara-
ción en causa por bigamia, instruida por
dicho Juzgado contra el Cristóbal Acosta

i
Bajo los apercibimientos procedentes en I

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue- !
ces 6 Tribunales respectivos á las per- i

sonas que á continuación se expresan !
para que comparezcan el día que se le;
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde /a fecha de la publi- .

ofi cial, con arreglo ä los artículos 178
/

cación del anuncio en este periódico

de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
1

.,

386 del Código de Justicia Militar y 63 i
de la ley de Enjuiciamiento Militar de l

Marina.,
-rnNA . 1-gz 24 	 I-- 	,

iCuantas personas puedan decIarar acer-

/:.

i
1
/
I
l
4
i

i

NIML 1.871

.23.2n.uaacsica

• Por acuerdo de la Itibia 6'o:iris:Sálica de
este • EsiäblecinifenloVgf de Jbfio

I
próximo á lasdoce de s fa mañana 'tajo mi
presidencia se verificará éri Córd toba en la'
llamada casa . dflt atente; un concurro
blico para adquisición del trigo necesario
en el citado mes de Julio.

Tanto los pliegos de condicioneá rno

18 y 20 de la línea férrea de Almodóvar
ä Belmez, perteneciente á la Compañía d
ferrocarriles de Madrid á. Zaragoza y
Alicante, y caso de ser habidos los po
gan ä disposición de este Juzgado, co
las personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legítima adquisición;
procediéndose también ä la busca y de-
tención de los autores del delito, que has-
ta ahora son desconocidos.

Dado en Hinojosa del Duque ä veinti-
uno dee Mayo de mil novecientos trece.-
Manuel' Mancebo.-E1 Secretario, Licen-
ciado Carlos García.

PUEBLA DE ALCOCER
Núm. 1.856

Don José Antonio Romeu y Saavedra, Juez d
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: que en es
te de mi cargo se ha incoado sumario con
el número veintiseis del corriente año,
sobre robo de un jumento perteneciente

Pedro Carretero García, la noche del
veinticuatro al veinticinco del mes actual,
de una cuadra sita en la calle San Mateo,
del pueblo de Esparragosa de Lares;
como se ignora el paradero del mencio-
nado jumento y quien haya podido ser e1
autor del robo del mismo, ruego ä todas
las autoridades, tanto judiciales como ci-
viles y militares, procedan ä la busca,
ocupación y conducción ä este Juzgado
del jumento robado con la persona en
cuyo poder se encontrare, si en acto no I

acredita su legítima adquisición, con lo
cual cooperaran ä la recta y pronta ad-
ministración de justicia, á lo que me obli-
go en casos análogos; teniendo en cuenta
que las señas del repetido jumento son:
pelo rucio oscuro, alzada pequeña, de
once años, herrado de las manos y con
un lunar de pelos negros en el pecho
figurando una herradura.

Dado en Puebla de Alcocer á veinti-
nueve de Mayo de mil novecientos trece.
-José A. Romeu.-De su orden, Alfon-
so del Río.

RUTE
Núm. 1.836

Don José Eguilaz Oviedo-Castillejo, Juez de
instrucción de esta villa y su partido. 	 •

Por la presente requisitoria y como !
comprendido en el número primero del
artículo ochocientos treinta y cinco de

-

Pasetas.

38
24.377 21

24.415 59

21.118 77

3.296 82

Saldo
del trimestrean-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

759 38

6.215 36

8.453 48
38 38

8.948 99

24.415 -59

2.109 20
2.170 15
3.164 57
2.1,79 34
2.215 12

506 90

8.273 51
499 98

21.118 77
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Art
as Ba
gaciör
de he;
ción d

Art
cumpl

Art
no dis

Art
nicipa
tarios
deven;
MOS,

en los
remat;
dos ga
en la r

Presk

S. 1'1
Dios

toria
de As

Beatri;
sin no

De
person

Ad

DE L

Ai

No
traciór
verific
del ai1

Ac
Al
Be
B1J
Bu.
Ca:
Ca:
Ca:
Do
En
Es]
Fe,
Fu,
Fu

e

o-
n

e.

•

la ley de Enjuiciamiento criminal, se di
ta, llama y emplaza al procesado Juan
López Esquinas, casado, comerciante y
vecino de Iznájar, cuyas demás circuns
tancias y paradero actual se ignoran, pa-
ta que dentro del término de diez días, á
contar desde el siguiente al en que ten-
ga lugar la inserción de esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN Ori-
cnke de esta provincia comparezca ante
Juzgado para constituirlo en prisión en la
cárcel de este partido y notificarle el au-
to de procesamiento dictado en la causa
que se le sigue por alzamiento de bienes
y practicar otras diligencias con respecto
al mismo acordadas; bajo apercibimiento
que de no comparecer será declarado re-
belde y le paarä el perjuicio ä q

,
ne hu-

biere Ingar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de la po-
licía judicial, procedan .á la busca y cap-
tura del expresado procesado, y caso de
Ser habido sea puesto, en calidad de pre.. ..
so provisional, á disposición de este Juz-
gado, en la cárcel de este partido.

1

 se fija en el pliego de condiciones t4e
cas, y que las proposiciones habrán
presentarse por escrito y en pliego ,
nudo,.

Si' resultasen dos 6 más propesicior
iguales, se verificará en el mismo ae
durante quince minutos, una licitaci60
pujas á la llana entre los autores de
misma, y si transcurrido dicho plazo Bu
sistiese la igualdad, se decidirá por sort
la adjudicación provincial de! servicio,

Peñafl or 1.0 de Junio de 1913.-El S
bitendente militar de 1.* clase, Directc
Joaquín Boville.

qu
SU cargc

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre

Pesetas.

759 38

6.215 36

8.453 48
38 38

8.948 99

24.415 59

2.109 20
2.170 15
3.164 57
2.179 34
2.215 12

506 90

8.273 51
499 98

2L118118 77

e::fLa /precedente . cuenta está conforme con-10 qtie'rlabita de los libros de la De-
! positaria de _coi cargoy,con . los clocunaentos que en su día se unirán á la cuenta

general definitisa del ejercicio.
En Cabra ä 31. de Marzo de 1913. 1-E1 Depositario, José Méndez de San Julián.

CON -rADURf A DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros de esta Contaduría de mi cargo. 	 -
En Cabra á 31 de Marzo de 1913.-El Contador I., R. Gómez..-V,° B,°: El

Alcalde, José de Silva.

Hurtado.-Cadiz veintisiete de Mayo de
mil novecientos trece.-El Secretario ju-
dic'ial, P. H., Guillermo González.
cdecerantescer

Fábrica militar .de Subsistencias
DE PS,SIAFLOR

Administración de Justicia

Citaciones y em p lazamientos en
materia criminal

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pelea" 	
7'EXtraordinarioa.. 	

9 Recursos legales para cubrip.g1,.(16-
_ ficit 	

141 keintegfoe 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	

lVfontes,. 	
9 CargaS'

10 -Obras de nueva construcción... 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	
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